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Ley de Medios Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

Tribunal Local Tribunal Electoral del Estado de Puebla 

 

A N T E C E D E N T E S  

 

1. Convocatoria. El 5 (cinco) de octubre, el Consejo General 

del Instituto Electoral del Estado de Puebla emitió la 

convocatoria al proceso de selección y designación para ocupar 

los cargos de consejeras o consejeras electorales y secretarias 

o secretarios de los 26 (veintiséis) consejos distritales 

electorales en Puebla, para el proceso electoral local ordinario 

2020-2021. 

 

2. Instancia local. El 8 (ocho) de octubre, el actor promovió 

Juicio de la Ciudadanía Local contra el requisito establecido en 

el punto 9 de la base cuarta de la convocatoria referida; el cual 

fue registrado con la clave TEEP-JDC-028-2020. 

 

3. Instancia federal. El 5 (cinco) de noviembre, el actor 

presentó demanda -a través del Sistema del Juicio en Línea en 

Materia Electoral- contra la omisión del Tribunal Local de 

resolver el Juicio de la Ciudadanía Local referido; con la que se 

integró el Juicio de la Ciudadanía Federal SCM-JDC-199/2020, 

que fue turnado a la ponencia a cargo de la magistrada María 

Guadalupe Silva Rojas, quien lo tuvo por recibido el 9 (nueve) 

siguiente. 

 

R A Z O N E S  Y  F U N D A M E N T O S  

 

PRIMERA. Jurisdicción y competencia. Esta Sala Regional 

es competente para conocer y resolver este medio de 
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Ahora bien, el presupuesto indispensable para todo proceso 

jurisdiccional contencioso es la existencia de una controversia y 

cuando desaparece o queda sin materia -entre otras cosas, 

porque la autoridad responsable revocó o modificó el acto 

impugnado- no tiene objeto continuarlo, y lo procedente es darlo 

por concluido sin estudiar las pretensiones planteadas por la 

parte actora3. 

 

Caso concreto 

El actor controvierte la omisión del Tribunal Local de resolver el 

Juicio de la Ciudadanía Local que presentó, lo que -considera- 

vulnera su derecho a una tutela judicial efectiva, en relación con 

su derecho político-electoral a integrar un órgano electoral, por 

lo que solicita que esta Sala Regional ordene al Tribunal Local 

que emita de manera inmediata la sentencia correspondiente. 

 

El Tribunal Local remitió a esta Sala copias certificadas de la 

resolución del Juicio de la Ciudadanía Local presentado por el 

actor, emitida el 13 (trece) de noviembre, y su respectiva 

notificación a al actor4. 

 

Dichos documentos tienen el carácter de pruebas documentales 

públicas, en términos del artículo 14.1 inciso a) y 14.4 inciso b) 

de la Ley de Medios, y -de conformidad con el artículo 16.1 y 

16.2 de la referida ley- merecen valor probatorio pleno, por lo 

que resultan suficientes para acreditar que el Tribunal Local 

                                      
3 Como se desprende de la jurisprudencia 34/2002 de Sala Superior, de rubro 
IMPROCEDENCIA. EL MERO HECHO DE QUEDAR SIN MATERIA EL PROCEDIMIENTO 
ACTUALIZA LA CAUSAL RESPECTIVA. Consultable en: Justicia Electoral, Revista 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, suplemento 6, año 2003 
(dos mil tres), páginas 37 y 38. 
4 Mediante oficio recibido en esta Sala Regional el 18 (dieciocho) de noviembre. 
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No obstante lo anterior, -de conformidad con los artículos 99 de 

la Constitución, 5, 17.3 y 32 de la Ley de Medios y 102 del 

Reglamento Interno de este Tribunal- esta Sala Regional tiene 

facultades para imponer los medios de apremio o correcciones 

disciplinarias necesarios para hacer cumplir de manera expedita 

sus sentencias, resoluciones, determinaciones o la obligación 

de tramitar los medios de impugnación ante esta instancia, así 

como para hacer cumplir las disposiciones de la Ley de Medios. 

 

En el caso, el Tribunal Local no incurrió en ninguna de las 

irregularidades señaladas, por lo que no es posible atender la 

solicitud del actor. 

 

Por lo que hace a la indemnización económica que solicita el 

actor, un medio de impugnación en esta materia no es la vía 

idónea para reclamar su pago, de conformidad con la 

jurisprudencia 16/2015 de la Sala Superior de rubro DAÑOS Y 

PERJUICIOS. SU RECLAMACIÓN ES IMPROCEDENTE EN MATERIA 

ELECTORAL7, por lo que esa petición es inatendible. 

 

No obstante, se dejan a salvo los derechos del actor para que 

los haga valer como estime conveniente. 

 

Por lo expuesto y fundado, esta Sala Regional 

 

R E S U E L V E  

 

ÚNICO. Desechar la demanda. 

 

                                      
7 Consultable en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 8 (ocho), número 17, 2015 (dos 
mil quince), páginas 22 y 23. 
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